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En el presente artículo, las autoras analizan la res-
puesta del Estado peruano a través de la imple-
mentación de diversas políticas públicas con el ob-
jetivo de contrarrestar la violencia contra las mu-
jeres e integrantes del grupo familiar fortalecida y 
desencadenada por el contexto de la pandemia del 
COVID-19.

Primero, las autoras estudian las medidas toma-
das de manera inmediata por el Estado peruano 
durante el inicio de la pandemia y las sitúan en el 
contexto latinoamericano mediante una perspec-
tiva comparada. En un segundo momento, tales 
medidas se analizan con el fin de hacer un balan-
ce entre los límites y logros en su implementación 
efectiva durante el primer año de la pandemia.

Palabras clave: Políticas públicas; respuesta al 
COVID-19; violencia contra las mujeres; violencia 
familiar.

In this article, the authors analyze the response of 
the Peruvian State through the implementation 
of public policies with the aim of counteracting 
violence against women and members of the 
family group, triggered by the context of the 
COVID-19 pandemic.

Initially, the authors study the measures taken 
immediately by the Peruvian State during the 
start of the pandemic and place them in the 
Latin American context through a comparative 
perspective. Secondly, these measures are 
analyzed in detail in order to evaluate the limits 
and success in the effective implementation of said 
policies during the first year of the pandemic.

Keywords: Public policies; response to COVID-19; 
violence against women; domestic violence.
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I. INTRODUCCIÓN 

La violencia de género tiene como una de sus ex-
presiones más nefastas la violencia contra las mu-
jeres en el entorno familiar1. Por ello, desde hace 
muchos años, se desarrollan respuestas estatales, 
especialmente en torno a la atención de las vícti-
mas y, en menor medida, en torno a la prevención 
del fenómeno. Previamente a la adopción de la 
Convención de Belem do Para en la década de los 
noventa, en toda Latinoamérica se había aprobado 
legislación en la materia. A partir de esto, el acceso 
a la justicia y el rol de los operadores de la misma 
ha ido in crescendo en nuestra región, de manera 
tal que casi todos los países actualmente cuentan 
con protocolos para la atención de este fenómeno 
que deben ser implementados por los distintos ac-
tores del sistema: policía, fiscalía, ámbito judicial, 
etc. Esta actuación es monitoreada por diferentes 
entidades, tanto de la sociedad civil como de or-
ganismos suprarregionales de derechos humanos, 
como el Mecanismo de Seguimiento de la Conven-
ción de Belém do Pará (MESECVI)2 o el Comité para 
la eliminación de la discriminación contra la mujer 
(CEDAW por sus siglas en inglés)3, entre otros. 

La pandemia iniciada en la segunda década de este 
siglo –sin antecedentes en la región– obligó a los 
países a confinar a mujeres y niñas en sus hogares 
junto con sus agresores. Paradójicamente estas me-
didas fueron tomadas con un objetivo de salud pú-
blica, así como para evitar contagios, enfermedades 
y muerte. En el caso del Perú, a la entrada de las 
mujeres en cuarentena se le sumó el cierre de los 
servicios públicos casi en su totalidad. Desde un ini-
cio no se consideraron los servicios para la atención 
de la violencia intrafamiliar como parte de los ser-
vicios prioritarios en la administración de justicia. 

A partir de ello, y respondiendo al clamor general 
de reapertura de servicios, el Estado peruano fue 
enmendando sus decisiones, no solo organizando 
servicios de emergencia, sino flexibilizando y ade-
cuando los servicios regulares a las necesidades 

1 Ello ha sido puesto en relieve en innumerables ocasiones en los informes de Relatora Especial sobre la violencia contra 
la mujer, incluidas sus causas y consecuencias, cuyo mandato fue constituido en 1994 por la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas (OHCHR). Véase Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas [OHCHR] 
(2022a). 

2 Fue creado en el 2004 para analizar los avances en la implementación de la Convención por sus Estados parte a través 
de una metodología de evaluación multilateral sistemática y permanente, fundamentada en un foro de intercambio y 
cooperación técnica entre los Estados parte de la Convención y un Comité de Expertos. Para consultar sus informes, 
véase Organización de los Estados Americanos (s.f.). 

3 En el marco de la Organización de las Naciones Unidas (en adelante, ONU), el CEDAW, que es el órgano de expertos 
independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, desde 1989 debatió acerca de las altas tasas de violencia contra las mujeres, aprobando su primera 
recomendación general al respecto en 1992, y una segunda en el 2017. Para consultar sus recomendaciones generales, 
véase Office of the High Commissioner for Human Rights (2022b). 

4 Para otros análisis comparados en la materia, véase a Valenzuela Carvajal et al. (2021); Hawei Lora (2021); y Seminario 
Córdova y Paredes Gutiérrez (2021).

de las víctimas. No obstante, la respuesta ha sido 
insuficiente. El fenómeno de la violencia no solo 
continuó, sino también aumentó –como ocurrió en 
el caso de la violencia sexual contra niñas y adoles-
centes–, y discurrió nuevos canales, por ejemplo la 
violencia online o cibernética.

A pesar de ello, resulta importante documentar el 
esfuerzo tanto del Poder Ejecutivo, como del apa-
rato de justicia en la respuesta organizada frente 
a este tipo de violencia, no solo por las lecciones 
que ello nos puede dejar, sino porque es importan-
te dar cuenta de las dificultades que ello supone. 
Asimismo, se debe resaltar el esfuerzo de las muje-
res y hombres que han organizado esta respuesta 
y que muchas veces tienen que comenzar por dar 
la lucha al interior de sus instituciones para lograr 
concertar las respuestas urgentes que la ciudada-
nía necesita.

En ese marco, el presente estudio analiza, en una 
primera parte, las medidas tomadas de manera 
inmediata por el Perú a partir del contexto latino-
americano mediante una perspectiva comparada4. 
En una segunda parte, a partir de un método de 
análisis y síntesis, se presentan en detalle las me-
didas adoptadas con el fin de hacer un balance de 
los límites y logros en su implementación efectiva 
durante el primer año de la pandemia y las leccio-
nes aprendidas que nos dejan. 

II. POLÍTICAS PÚBLICAS ADOPTADAS PARA 
HACER FRENTE AL INCREMENTO DE LA VIO-
LENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTRAFA-
MILIAR EN EL CONTEXTO DE COVID-19: EL 
PERÚ EN EL CONTEXTO LATINOAMERICANO

Como lo ha señalado la Comisión Interamericana 
de Mujeres (en adelante, CIM), órgano pertene-
ciente a la Organización de los Estados Americanos 
(en adelante, OEA), las medidas implementadas 
por los países para reducir el contagio de COVID-19 
han ocasionado inevitablemente un aumento de 
los casos de violencia contra la mujer, por lo que 
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resultó necesario que los Estados, a su vez, lleven 
a cabo medidas específicas para frenar dicho au-
mento (2020, p. 12). A continuación, realizaremos 
una revisión de las políticas públicas que en gene-

ral adoptaron los Estados en América del Sur, el 
Perú en particular, dando una especial atención a 
las medidas implementadas en relación al acceso 
a la justicia.

A. Medidas adoptadas por los Estados: Poder Ejecutivo

Tabla 1: Medidas adoptadas en América Latina (países seleccionados) a nivel de Poder Ejecutivo

Medidas
Declaratoria de 
esencialidad de 

los servicios

Fortalecimiento 
de las líneas 

telefónicas de 
emergencia

Alianzas 
con el 
sector 

privado

Permisos de 
movilidad y 

desplazamientos 
en el territorio

Refugios 
adicionales

Acciones para 
prevenir la violencia 

hacia las mujeres

América 
Latina

Ecuador
Argentina

Brasil
Chile

Colombia
Uruguay
Bolivia

Brasil
Chile

Colombia
Uruguay

Argentina
Ecuador

Argentina
Uruguay
Colombia
Argentina

Guyana
Venezuela
Uruguay
Bolivia
Brasil,
Chile

Paraguay
Ecuador

Colombia

Perú X X X - X X

Fuente: Elaboración propia a partir de Fiscalía General de la Nación (2020), Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad (s.f.), Ministe-
rio de Desarrollo Social (2020), Ministerio de la Mujer de Paraguay (2020a & 2020b), Ministerio de la mujer, Familia y Derechos Humanos 
(2020a y 2020b), Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género (2020c, 2020d & s.f.), Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
(2020) y Secretaría de Derechos Humanos de Ecuador (2020a & 2020b).

Los servicios frente a la violencia contra la mu-
jer son diversos, algunos de ellos son prestados 
desde el aparato de justicia directamente (po-
licía, fiscalía, juzgados), y en otros casos deben 
ser prestados por diferentes instancias del Poder 
Ejecutivo. Por ello, en esta parte nos vamos a 
referir especialmente a las medidas que de ma-
nera inmediata se dieron por los mecanismos de 
la mujer, u otras instancias del gobierno de nivel 
nacional o subnacional. 

1. Declaratoria de esencialidad de los servicios

La declaratoria de estado de emergencia que reali-
zaron los países latinoamericanos a inicios del año 
2020 implicó la suspensión de varios de los servi-
cios brindados por el Estado que atendían los casos 
de violencia contra la mujer. Ante esta inevitable 
realidad, algunos países decidieron declarar como 
esenciales ciertos servicios, para así garantizar su 
continuidad y no dejar en total desprotección a las 
mujeres en el contexto de emergencia. 

Como se puede observar, uno de los países que 
declaró la esencialidad de algunos de los servicios 
que atendían a las mujeres, y en general a las víc-
timas de violencia intrafamiliar, fue el Perú, país 
en el que mediante la Resolución de Dirección Eje-
cutiva 020-2020-MIMP-AURORA-DE se estableció 
–en el artículo 1– que los servicios esenciales de 
atención de la violencia contra la mujer e integran-
tes del grupo familiar “son los que se prestan a tra-

vés de los hogares de refugio temporal, servicio de 
Línea 100, Servicio de Atención Urgente, y Equipo 
Itinerante de Urgencia respectivamente” (2020). 

Por otro lado, en Argentina, mediante la Decisión 
Administrativa 524/2020, se estableció, en su ar-
tículo 1, una lista de servicios que se exceptúan del 
cumplimiento del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio, entre los cuales están los estableci-
mientos que sirven para la atención de personas 
víctimas de violencia de género. 

De lo anterior se aprecia que, a diferencia del 
Perú, Argentina no estableció una lista determina-
da de cuáles serían los servicios declarados como 
esenciales. Consideramos que fue adecuado en el 
caso peruano precisar desde un primer momento 
qué servicios estarían habilitados para seguir con 
la continuidad de la atención, dando esta certe-
za tanto a quienes brindan los mismos como a la 
ciudadanía. 

2. Fortalecimiento de las líneas telefónicas de 
emergencia

Durante el periodo de emergencia, uno de los ca-
nales de atención al que mayor cantidad de mu-
jeres recurrieron fueron las líneas telefónicas de 
emergencia, lo cual puede darse por diversas razo-
nes, por ejemplo, por el hecho de que en algunos 
Estados se restringió más rígidamente los permi-
sos excepcionales para circular por las calles. 
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Así, en Argentina, según el Ministerio de las Muje-
res, Géneros y Diversidad (en adelante, MMGyD), 
las llamadas de emergencia a la línea 144 crecieron 
en un 39% durante la pandemia (Organización de 
las Naciones Unidas [ONU], 2020). En Colombia, 
según el Observatorio Colombiano de las Mujeres, 
hasta abril del 2020 se recibió un 91% de llama-
das más que en el año anterior a la línea 155, la 
cual brinda atención para orientar y asesorar a las 
mujeres víctimas de violencia (Pantzer, Forero & 
Kopittke, 2020). En Perú, un reporte realizado por 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnera-
bles (en adelante, MIMP) indica que a partir de la 
medida de aislamiento social obligatorio también 
se evidenció un incremento de las consultas en la 
Línea 100 (2020, p. 18). 

Al igual que en estos países, en varios otros se 
visibilizó dicho incremento en las líneas de emer-
gencia, lo cual volvió necesario que los Estados 
respondieran con un fortalecimiento de las líneas 
telefónicas de emergencia, capacitación a su per-
sonal, aumento de turnos y mayor difusión. De 
esta manera, en Chile, el Ministerio de la Mujer y 
la Equidad de Género desarrolló un Plan de Contin-
gencia para resguardar a las mujeres que pudieran 
ser víctimas de violencia, en el cual se fortaleció la 
línea 1455 mediante un “reforzamiento de turnos, 
coordinación y supervisión que asegurara la aten-
ción y orientación 24/7 de las usuarias y una comu-
nicación sobre los protocolos establecidos ante la 
contingencia” (Ministerio de la Mujer y la Equidad 
de Género [MMEG], s.f.). En Argentina, de acuerdo 
con la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (en adelante, CEPAL), “el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad logró reforzar la 
difusión de la Línea 144 e incrementó el personal 
especializado y los recursos tecnológicos para la 
atención de la línea” (2020, p. 4). Tal como estos 
países, Brasil, Colombia, Perú, Uruguay, Ecuador y 
Bolivia también reforzaron sus líneas telefónicas, 
ya sea mediante una mayor difusión y/o una am-
pliación de los turnos de atención.

3. Alianzas con el sector privado

Para hacer frente al preocupante aumento de los 
casos de violencia en el contexto del COVID-19, se 
necesitó una respuesta más integral que permitie-
ra tener un mayor alcance en la población, por lo 
que en algunos países latinoamericanos se dieron 
alianzas con el sector privado para prevenir y aten-
der los casos de violencia contra la mujer. 

Mediante una revisión de las alianzas con el sector 
privado, se puede observar que una de las estrate-
gias que resultó de mayor impacto fue la coordina-
ción con las farmacias. Así, por ejemplo, el Estado 
argentino en conjunto con la Confederación Far-
macéutica Argentina, 

lanzó la campaña solidaria “Barbijos Rojos” 
para poner a disposición las farmacias como 
espacios donde las mujeres y población LGBTI+ 
en situación de violencia puedan acudir para 
solicitar asistencia y ponerse en contacto direc-
to con la Línea 144, así, mediante esta iniciativa 
se distribuyó una guía de actuación con pau-
tas y criterios para que lo/as farmacéutico/as 
puedan actuar ante la solicitud de personas en 
situación de violencia por motivos de género, 
dada la dificultad de las personas que conviven 
con sus agresores (Ministerio de las Mujeres, 
Géneros y Diversidad [MMGyD], 2020, p. 84). 

Colombia, por su parte, logró también una articu-
lación con el sector privado, puesto que, 

La Secretaría Distrital de la Mujer, en articula-
ción con la Federación Nacional de Comercian-
tes (FENALCO), las tiendas D1, Justo&Bueno, 
Farmatodo, Terpel, Tostao, Movistar, Las Gatas, 
Jumbo y Metro, creó la estrategia “Espacios 
seguros. A la vuelta de la esquina”, mediante 
la cual 9 aliados comerciales en más de 1.014 
puntos en toda la ciudad ponen a disposición 
como canales de información y de activación 
de la Ruta Única de Atención a Mujeres Vícti-
mas de Violencias y en Riesgo de Feminicidio 
(Secretaría Distrital de la Mujer de Colombia, 
s.f., párr. 1).

Por su parte, en materia de prevención, el Minis-
terio de la Mujer y la Equidad de Género de Chile 
logró consolidar una alianza con la Confederación 
de la Producción y del Comercio con el objetivo de 
prevenir la violencia contra las trabajadoras duran-
te y post crisis sanitaria mediante un acompaña-
miento a las víctimas, la distribución de material 
informativo y un kit de sensibilización de violencia 
(MMEG, 2020c). En el Perú, el esfuerzo privado fue 
de menor envergadura:

el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulne-
rables con apoyo del PNUD impulsó la campa-
ña “No estás sola” con el fin de sensibilizar a 
la población sobre la problemática de la vio-
lencia contra las mujeres y difundir los canales 
de atención a los que se pueden recurrir, para 
esto se contó con el apoyo de alrededor 59 
empresas aliadas que brindaron sus estable-
cimientos y canales de comunicación a nivel 
nacional para la difusión de los mensajes (Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo [PNUD], 2020).

4. Permisos de movilidad y desplazamientos en 
el territorio

Otras de las medidas tomadas para frenar la vio-
lencia en el contexto del COVID-19 se observó 
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en Argentina, en donde se dictaron permisos de 
movilidad durante la cuarentena. Así, mediante el 
artículo 6.6 del Decreto 297/2020, se dispuso que:

quedaban exceptuadas del cumplimiento del 
‘aislamiento social, preventivo y obligatorio’ y 
de la prohibición de circular, las personas afec-
tadas a las actividades y servicios declarados 
esenciales en la emergencia tal como las perso-
nas que deban atender una situación de fuerza 
mayor (2020). 

A su vez, mediante la Resolución RESOL-2020-15-
APN-MMGYD se señaló que:

resulta imperativo aclarar que dentro de las 
situaciones de fuerza mayor se encuentran 
todas aquellas por las cuales las mujeres y las 
personas LGTTBI solas o junto con sus hijos e 
hijas requieran salir de sus hogares en razón 
de realizar las pertinentes denuncias penales o 
pedir auxilio, asistencia o protección a organi-
zaciones en virtud de la situación de violencia 
que se encuentra transitando (2020). 

De esta manera, cabe destacar que el Estado ar-
gentino es uno de los pocos países que puso énfa-
sis especial en la violencia que sufren las personas 
LGBTI, teniendo en cuenta el especial riesgo que 
pueden padecer cuando hay control policial estric-
to en la vía pública, como en el caso bajo análisis.

5. Refugios adicionales

En búsqueda de una atención integral para los ca-
sos de violencia de género, en algunos casos más 
críticos se vuelve necesario brindar una opción de 
‘lugar seguro’ para que la ausencia de estos no se 
vuelva un impedimento para las mujeres que tie-
nen la intención de realizar denuncias de agresión. 
En este sentido, el gobierno de Uruguay dispuso 
la ampliación de cupos para sus cuatro centros de 
refugios que atienden las 24 horas del día, dan-
do especial atención para los casos en los que, 
por disposición de la justicia, las víctimas deban 
abandonar sus hogares (Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe [CEPAL], 2020, p. 6). Por 
su parte, el MMGyD de Argentina innovó en su res-
puesta y articuló coordinaciones junto con 

organizaciones sindicales y universitarias para 
la puesta a disposición de hoteles y otros luga-
res de alojamiento para ser utilizados por per-
sonas en situaciones de violencias extremas 
por motivos de género que debían dejar sus 
hogares durante el aislamiento social; asimis-
mo, se dispuso canales de contacto específi-
cos para la vinculación directa con gobiernos 
provinciales, locales y con las organizaciones 
de la sociedad civil, comunitarias y territoria-

les a fin de fortalecer los hogares de protec-
ción integral y gestionar los recursos necesa-
rios (2020, p. 84).

Otro de los países que también apostó por brindar 
una mayor disponibilidad de refugios fue Colom-
bia, que sobre la base de un trabajo conjunto entre

la Vicepresidencia de la República y la Socie-
dad de Activos Especiales ante el alarmante 
aumento de número de llamadas de emergen-
cia, se dispuso destinar 65 inmuebles en Bo-
gotá y en 15 departamentos del país para que 
sean utilizados como refugios para mujeres 
víctimas de violencia en medio de la emergen-
cia del Covid-19 (Sociedad de Activos Especia-
les [SAE], 2020).

En el caso del Perú, la Municipalidad de Lima 
Metropolitana acondicionó dos Hogares de Re-
fugio Temporal (en adelante, HRT) en los meses 
de mayor restricción de la pandemia (Gob.pe, 
2020a & 2020b), que incluso llegaron a atender 
a población migrante venezolana, lo que resulta 
especialmente importante por la ausencia de re-
des de apoyo de estas mujeres y sus hijos que son 
víctimas de violencia. 

6. Acciones para prevenir la violencia hacia las 
mujeres

Si bien el plan de respuesta ante los casos de vio-
lencia resulta importante para atacar la proble-
mática, no es menos relevante la implementación 
de políticas públicas que se enfoquen en la pre-
vención de situaciones de violencia que puedan 
sufrir las mujeres. El contexto del COVID-19 ha 
reflejado en muchos países, por ejemplo, la falta 
de concientización que existe tanto de hombres 
como de mujeres sobre las manifestaciones de la 
violencia de género, así como de los canales de 
denuncia, por lo que estos puntos, entre otros, 
debieron ser priorizados. 

En casi la totalidad de países latinoamericanos se 
cuentan con políticas públicas que abordan accio-
nes preventivas referentes a la violencia de género. 
De esta manera, tenemos que la estrategia mayor-
mente implementada por los gobiernos han sido 
las campañas de difusión tanto de información 
sobre la violencia de género, como de los canales 
disponibles a los que pueden recurrir las víctimas. 

En Venezuela, el Ministerio del Poder Popular para la 
Mujer y la Igualdad de Género impulsó a finales de 
marzo la campaña ‘Cuarentena Libre de Violencia’:

la cual fue difundida mediante las redes socia-
les con mensajes de prevención de la violencia 
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de género, información sobre la línea telefó-
nica VE-911 e información sobre las Casas de 
Abrigo que funcionan como refugios para las 
mujeres en estado de riesgo de violencia (Cen-
tro de Justicia y Paz [CEPAZ], 2020, p. 5).

Por otro lado, una campaña que se ha enfocado 
más en impulsar el rol activo de la comunidad es la 
propuesta por el MMEG en Chile titulada ‘En esta 
comunidad no entra la violencia contra la mujer’. 
Esta campaña invita a los vecinos a elaborar un 
plan de acción frente a un episodio de violencia 
contra la mujer, así como a difundir el afiche con 
información de los números de atención para los 
casos de violencia que puedan ocurrir en el perio-
do de emergencia (MMEG, 2020c). En Ecuador, el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas apo-
yando la Secretaría de Derechos Humanos, realizó 
la campaña ‘#MujerEcuadorTeAcompaña’, la cual 
busca prevenir la violencia de género que sufren 
las mujeres, incluyendo a las personas en movili-
dad humana (UNFPA, 2020, p. 6).

Otra de las medidas implementadas por los Es-
tados, diferente a la realización de campañas de 
difusión, es la elaboración de protocolos o pla-
nes de acción que desarrollen tanto las medidas 
de respuesta ante los casos de violencia como las 
acciones de prevención. En este sentido, en Para-
guay el Ministerio de la Mujer desarrolló el proto-
colo de prevención y atención a mujeres víctimas/
sobrevivientes ante la situación de emergencia del 
COVID-19, el cual “formula lineamientos mínimos 
de actuación y coordinación interinstitucional en 
la rápida atención y protección de las mujeres víc-
timas de violencia y aislamiento como eje central” 
(2020b, p. 2). De igual manera, en Chile se elaboró 
el Plan de Contingencia de atención, protección y 
reparación ante los efectos del coronavirus, el cual 
desarrolla tanto acciones de protección como ac-
ciones de prevención para velar por el bienestar de 
las mujeres que puedan o estén en riesgo de sufrir 
violencia (MMEG, s.f.). 

Algunos países decidieron realizar capacitaciones 
referentes a la violencia de género. Este es el caso 
de Argentina, donde el MMGyD difundió el progra-
ma ‘El Barrio cuida al Barrio’, donde

se buscó propiciar un espacio de reflexión gru-
pal en relación a la violencia de género estruc-
tural, por lo que en cada taller se realizaron ca-
pacitaciones de sensibilización y prevención de 
las violencias por motivos de género y se traba-
jaron las “Señales tempranas” con el objetivo 
de generar mecanismos con las redes comuni-
tarias que faciliten la detección temprana de 
situaciones de violencia por motivos de géne-
ro; asimismo, se realizaron diversas actividades 

que buscaban la difusión de la Línea 144 en las 
postas comunitarias (2020, p. 91).

En el Perú también se llevaron a cabo acciones pre-
ventivas, como el desarrollo de capacitaciones vir-
tuales para fortalecer la autoestima y autonomía 
de las participantes, factores importantes para la 
toma de decisiones ante los casos de violencia de 
género que puedan sufrir (Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables [MIMP], 2021, p. 41). Asi-
mismo, se vienen utilizando los canales virtuales 
de la Comisión de Justicia de Género, tales como 
Facebook o Twitter, para poder:

difundir e informar a las mujeres y población 
en general respecto a, recomendaciones de 
cuidados luego de la declaración de emergen-
cia sanitaria a causa del COVID-19, los servicios 
de justicia que se encuentran en funciona-
miento, la vigencia de las normas que viabili-
zan la atención en casos de violencia hacia las 
mujeres e integrantes del grupo familiar (Co-
misión de Justicia de Género del Poder Judi-
cial, s.f., p. 4).

Entonces, se puede afirmar que, durante el ais-
lamiento social obligatorio, los gobiernos se han 
visto confrontados y obligados a aumentar el per-
sonal, turnos y capacidad de las líneas telefónicas 
de emergencia que estaban habilitadas ante el in-
cremento de las llamadas en búsqueda de ayuda 
por parte de víctimas de violencia. Asimismo, se 
ha visibilizado que existen algunas medidas imple-
mentadas que son comunes en varios países, tales 
como el reforzamiento de la atención por vías vir-
tuales o las campañas de prevención de la violen-
cia contra la mujer. No obstante, también se han 
implementado medidas innovadoras, tales como 
la excepción de movilidad en Argentina durante 
el aislamiento social obligatorio para las personas 
LGBTI o la destinación de inmuebles provenientes 
de embargos por delitos para que sean utilizados 
como refugios para las mujeres víctimas de violen-
cia en el periodo de emergencia. 

Es importante señalar que el mapeo de las medi-
das ha visibilizado, a su vez, que para garantizar 
una protección integral se requiere de un trabajo 
conjunto no solo de las instituciones del Estado 
que brindan sus servicios para la atención de las 
víctimas de violencia, sino también son necesa-
rias articulaciones entre sector público y priva-
do, para tener un mayor alcance en la población. 
En esa línea, si bien en el Perú se dieron algunas 
iniciativas, los esfuerzos de articulación público-
privada y la ampliación de la oferta de camas en 
refugios estuvo entre las acciones menos desa-
rrolladas, en comparación con otros países de  
la región.
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B. Medidas adoptadas por los Estados: acceso a la justicia

Tabla 2: Medidas adoptadas en América Latina (países seleccionados) en el marco del Sistema de Justicia

Medida
Extensión de medidas 

de protección o 
cautelares

Interoperabilidad 
de sistemas

Uso de tecnología 
para dictar medidas 

de protección

Equipos 
itinerantes

Monitoreo  
de la policía

América 
Latina

Argentina
Chile

Paraguay
Uruguay

Brasil
Chile

Colombia

Argentina
Brasil

Bolivia
- Uruguay

Perú - X X X X

Fuente: Elaboración propia a partir de Fiscalía General de la Nación (2020), Ministerio de la Mujer (2020a), Ministerio de las Mujeres, 
Géneros y Diversidad (2020), Ministerio de la Mujer, Familia y Derechos Humanos (2020a), Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género 
(2020a), Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2020) y Poder Judicial (2020). 

1. Extensión de medidas de protección y cau-
telares

Durante el aislamiento social obligatorio, muchas 
de las medidas de protección y cautelares dictadas 
en favor de mujeres víctimas de violencia estaban 
a punto de ver vencido el plazo otorgado, por lo 
que se visibilizó la necesidad de extenderlas en pro 
de brindar un mayor resguardo ante la situación 
de confinamiento. 

En este sentido, el Poder Judicial de Argentina dis-
puso a inicios de marzo que las medidas cautelares 
judicialmente decretadas de exclusión del hogar, 
prohibición de acercamiento y contacto, otorga-
miento de dispositivos de alertas o cualquier otra 
medida de protección dictadas dentro de los pro-
cesos de violencia familiar, incluyendo aquellas 
vencidas dentro de los últimos 40 días, se las con-
siderará prorrogadas por el plazo de 60 días (Cen-
tro de Información Judicial, 2020). En un mayor 
plazo, en Uruguay, mediante Resolución 21/2020, 
se dispuso la prórroga automática por 60 días de 
las medidas cautelares para víctimas de violencia 
de género que vencieron en los últimos 40 días o 
que vencerán dentro del periodo de la cuarentena. 

En el caso de Chile y Paraguay se observa que la 
extensión de las medidas de protección es una so-
licitud que realizan ministerios o instituciones. En 
Paraguay, por ejemplo, la ministra de la Mujer es 
quien solicita mediante Nota 145/2020 a la Corte 
Suprema de Justicia:

como medida de alcance general la prórroga 
automática de las medidas de protección judi-
cialmente decretadas en favor de las víctimas 
de violencia, cuyos plazos se encuentran cum-
plidos o que se cumplirán durante el periodo 
de cuarentena ante el contexto del Covid-19, 
garantizando así la protección de las víctimas y 
el acceso a la justicia (2020). 

Cabe señalar que el pedido fue estimado, otor-
gándose una prórroga automática de 60 días. En 
el caso de Perú no se tomó una decisión expresa 
para la extensión de las medidas de protección 
y cautelares, probablemente porque en nuestro 
país, tal como se desprende de los artículos 40 
y 41 del Reglamento de la Ley 30364 (Decreto 
Supremo 009-2016-MIMP, 2016), estas medi-
das no suelen tener un plazo máximo de vigen-
cia, sino que ello es evaluado por el juzgado en  
cada caso. 

2. Interoperabilidad de sistemas

Para una mejor respuesta a la violencia que su-
fren las mujeres, es necesario que se refuerce la 
interoperabilidad de sistemas, lo cual implica un 
intercambio de información entre las diversas ins-
tituciones públicas. 

En Perú, aunque con dificultades, se implementó 
el proyecto de interoperabilidad entre el Poder 
Judicial y la Policía Nacional del Perú (en adelan-
te, PNP) para el caso de denuncias por violencia 
familiar: 

permite el envío del expediente policial (de-
nuncia y la ficha de valoración de riesgo [FVR]) 
a través de la plataforma de interoperabilidad 
al PJ (documentos digitalizados y firmados di-
gitalmente, ingresados electrónicamente a la 
mesa de partes electrónica del PJ). En respues-
ta, la PNP obtiene la metadata en la bandeja de 
medidas de protección del Sistema de Denun-
cias Policiales (MIMP, 2020, p. 38). 

Asimismo, se observa que se ha llegado a crear el 
Plan de Contingencia de Actuación Policial, el cual 
implementaba la interoperabilidad en 12 de las 
20 comisarías del Distrito Judicial de Lima Norte 
(MIMP, 2020, p. 39).
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3. Uso de tecnología para dictar medidas de 
protección y cautelares

Con el fin de brindar una protección más integral a 
las víctimas de violencia, una de las materias en las 
que se vio necesario recurrir a la tecnología es en 
el dictado de medidas de protección y cautelares, 
lo cual se convertiría en una herramienta útil tan-
to en el periodo de pandemia como en el periodo 
post pandemia. 

En este sentido, Brasil, mediante la Ley 14022, 
estableció que los organismos deben proporcio-
nar canales de comunicación que garanticen la 
interacción simultánea, incluida la posibilidad de 
compartir documentos, siempre que sean gratui-
tos y puedan ser utilizados en dispositivos electró-
nicos, como teléfonos celulares y computadoras, 
para la asistencia virtual en situaciones que invo-
lucren violencia contra las mujeres (2020, art. 4). 
No obstante, en la ley señalada se hace la preci-
sión de que la disponibilidad de canales virtuales 
de atención no excluye la obligación del Estado de 
mantener la atención presencial a las mujeres en 
situación de violencia intrafamiliar.

Por su parte, en el Perú, mediante el artículo 2 de 
la Resolución Administrativa 000140-2020-CE-PJ 
se dispone:

la implementación de líneas telefónicas mó-
viles para usar el aplicativo WhatsApp para la 
recepción de denuncias por violencia contra la 
mujer y los integrantes del grupo familiar, en la 
cual se señala se podrá adjuntar documentos, 
audios e imágenes y la remisión de las medidas 
de protección y medidas cautelares. Asimismo, 
señala la norma, se puede utilizar el aplicativo 
Camscanner o similar, y videoconferencia me-
diante Google Hangouts Meet (2020). 

De igual manera, países como Argentina y Boli-
via “han habilitado tanto números de Whatsapp 
como correos electrónicos para facilitar la comu-
nicación a las mujeres víctimas de violencia que 
puedan encontrarse aisladas” (Hernández Breña, 
2020, párr. 26). 

4. Equipos itinerantes

Para contrarrestar las restricciones de moviliza-
ción y el cierre de locales que brindaban atención 
a los casos de violencia de género que impedían 
que las mujeres que sufrían algún tipo de vio-
lencia pudieran recibir la atención adecuada, se 
dispuso el funcionamiento de equipos itineran-
tes, los cuales estaban constituidos por diversos 
profesionales que se dirigen al lugar donde se en-
cuentra la víctima. 

En esta línea, en el Perú, el Decreto Legislativo 1470 
del 27 de abril de 2020 estableció que “cuando no 
sea posible habilitar recursos tecnológicos, se debe 
disponer el traslado de jueces y juezas a las comi-
sarías para el inmediato dictado de estas medidas, 
tomando las medidas de bioseguridad necesarias” 
(art. 4.1). De igual manera, mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva 020-2020-MIMP-AURORA-
DE, se comprendió a los Equipos Itinerantes de los 
Centros Emergencia Mujer (en adelante, CEM) y al 
Servicio de Atención Urgente (en adelante, SAU) 
como servicios esenciales a ser prestados durante 
el estado de emergencia nacional.

5. Monitoreo de la policía

La actuación conjunta entre el Poder Judicial y la 
PNP resulta relevante, ya que esta última vela tan-
to por ayudar a las víctimas de violencia a poder 
realizar adecuadamente sus denuncias, como por 
hacer cumplir lo dispuesto por los jueces. De esta 
manera, en el Perú, según la información remitida 
por la División de Protección contra la Violencia 
Familiar obtenida del Informe 944-2020-DIRNOS 
PNP/DIRSCPC-DIVPCVF-SEC18:

Se ha priorizado el patrullaje focalizado, mo-
torizado o a pie, a víctimas de riesgo severo 
con medidas de protección dictadas antes de 
la emergencia sanitaria […] Se ha realizado 
control y monitoreo telefónico u otro similar 
a las víctimas con medidas de protección, de 
acuerdo a la accesibilidad que esta tenga a las 
tecnologías de la información (Defensoría del 
Pueblo, 2020a, p. 21).

Uruguay, por su parte, recurriendo a la tecnolo-
gía, destinó un mayor presupuesto para reforzar el 
sistema de tobilleras electrónicas que se le instala 
tanto a la víctima como al agresor para que el dis-
positivo pueda enviar una alerta en caso de que 
el agresor intente acercarse más de lo permitido 
(Cifuentes, 2020, p. 14).

Una vez realizada la revisión de las medidas to-
madas de forma urgente en el sistema de justicia, 
podemos concluir que en la región los Estados se 
han esforzado por brindar una respuesta acorde al 
aumento de los casos de violencia contra la mujer 
en el periodo de emergencia por el COVID-19. Sin 
embargo, ello ha enfrentado complicaciones pre-
vias como la falta de sistemas integrados intero-
perables que permitiesen contar con expedientes 
electrónicos en todas las circunscripciones, o la 
insuficiencia de personal para garantizar la efecti-
vidad de las medidas de protección. 

No obstante, a pesar de que el Perú no se ha 
quedado atrás en la implementación de medidas 
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innovadoras en relación con el acceso a la justicia 
de víctimas de violencia, las limitaciones previas 
de los propios sistemas han hecho que dichas 
medidas resulten insuficientes, como se analiza-
rá más adelante.

Dicho esto, en la segunda parte abordaremos en 
detalle para el caso peruano, los logros y las limita-
ciones en el esfuerzo de la implementación de es-
tas medidas por las diversas instituciones a cargo 
durante el primer año de la pandemia.

III. LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS EN PERÚ PARA CONTRARRESTAR 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL 
CONTEXTO DE LA PANDEMIA DE COVID-19

Cuando analizamos las responsabilidades del Es-
tado frente a la lucha contra la violencia hacia la 
mujer, pocas veces nos hacemos la pregunta so-
bre cuáles son los arreglos estatales e institucio-
nales que se deben tener en cuenta para que la 
ruta prevista funcione. En las siguientes líneas se 
pretende reflexionar sobre los retos que la pande-
mia producida por el COVID-19 le ha impuesto al 
Estado peruano y cómo se ha podido responder 

frente a ellos. De manera simplificada podemos 
identificar en esta ruta varios sectores e institu-
ciones como:

– El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vul-
nerables (MIMP), quien tiene a su cargo los 
Centros Emergencia Mujer (en adelante, 
CEM), Línea 100 y Chat 100, el Servicio de 
Atención Urgente (SAU), entre otros.

– El Ministerio del Interior (MININTER), de 
quien depende la Policía Nacional del Perú 
(PNP) y en particular las comisarías.

– El Poder Judicial (PJ), de quien dependen los 
juzgados.

– El Ministerio Público (MP), de quien depen-
den las fiscalías y el instituto de medicina legal.

– Los Gobiernos Regionales, de quien depen-
den los centros de salud.

– Los Gobiernos Municipales, de quien depen-
den las Defensorías Municipales de Niños, 
Niñas y Adolescentes (DEMUNAS) y Hogares 
de Refugio Temporal (HRT).

Cuadro 1: Ruta de atención contra la violencia hacia la mujer e integrantes del grupo familiar 
(Ley 30364)

• Pide orientación a 
familiares o vecinas.

• Llama a la línea 
100 para pedir 
orientación (MIMP).

• Acude al CEM.
• Acude al centro 

de salud u otra 
institución 
(DEMUNA).

• Busca refugio.

• Juzgado de Familia 
o mixto, juzgados 
de paz letrado o 
no letrado, luego 
de la evaluación 
dicta medidas 
de proteción 
(por ejemplo, 
retiro del agresor, 
impedimento de 
acercamiento, 
prohibición de 
uso de armas, 
etc.) y/o  medidas 
cautelares (por 
ejemplo,alimentos, 
tenencia, bienes, 
acogimiento 
familiar, etc.).

• Juzgado penal, 
mixto, juzgados de 
paz letrados evalúa 
pruebas y condena 
o absuelve.

• Si hay condena, se 
debe ejecutar la 
sentencia.

• Comisaría
• Policía 
• Juzgado 

• Fiscalía abre 
investiagación.

• Si hay pruebas 
suficientes: 
formaliza la 
denuncia penal.

• Si no hay pruebas 
suficientes se 
archiva en la 
Fiscalía.

Búsqueda  
de orientación

Etapa  
de protección

Fin  
del procesoDenuncia Etapa  

de sanción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Ley 30364 (2015).

Lo primero que salta a la vista es que la respuesta 
a la violencia no depende de un solo sector, ni si-
quiera de un solo nivel de gobierno. En circunstan-
cias normales, la respuesta a la violencia requiere 
de mecanismos de coordinación interinstitucio-
nal como la Comisión Multisectorial de Alto Nivel 
(CMAN) que es el máximo organismo previsto en 
la Ley 30364 del Sistema Nacional para la Preven-
ción, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, tanto 
a nivel nacional como descentralizado. Además, 
resulta necesario contar con guías técnicas o pro-
tocolos conjuntos que permitan la coordinación 
efectiva entre los servicios que se brindan de una 
u otra institución, esfuerzos que ya venía desple-
gando el Estado peruano. Esto se puede visibilizar, 
por ejemplo, en el protocolo conjunto de la aten-
ción entre los CEM y los centros de salud, o el de 
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la atención en CEM y comisarías, entre otros5. A 
todo ello, debemos sumar la heterogeneidad de 
nuestra realidad, que exige al Estado organizar una 
respuesta apropiada a las comunidades urbanas 
densamente pobladas, a las ciudades intermedias 
y a las comunidades del ámbito rural. 

El esfuerzo, entonces, de coordinación y alinea-
miento no es menor y, más bien, podríamos reco-
nocer que es enorme e incomparable frente a otros 
servicios públicos como los educativos o los de sa-
lud, en los cuales un mismo sector tiene la mayoría 
de la responsabilidad, y que cuenta con la presen-
cia de direcciones regionales con una organización 
administrativa de antigua data, aun cuando no des-
conocemos los retos de la descentralización.

En este contexto intentaremos hacer un balance 
resumido de la respuesta del Estado peruano fren-
te a la Violencia Contra la Mujer y Miembros del 
Grupo Familiar (en adelante, VCMGF) en el primer 
año de la pandemia provocada por el COVID-19. 
Al respecto es importante reconocer la labor des-
plegada por la Defensoría del Pueblo (en adelante, 
Defensoría) que desde un primer momento y de 
manera permanente ha monitoreado los diferen-
tes servicios en relación con la VCMGF durante el 
contexto de la emergencia, siendo fruto de ello sus 
numerosos reportes6.

A. Respuesta inmediata y organización de los 
servicios 

Como se comentó, frente a la magnitud del riesgo 
del COVID-19, el Estado peruano decretó la inmo-
vilización general y el cierre temporal de toda la 
Administración Pública, salvo lo que se consideró 
como “servicios esenciales”, especialmente los 
vinculados al sector salud (Decreto Supremo 044-
2020-PCM, 2021). En ese momento, la responsa-
bilidad de las autoridades era la de evaluar la ne-
cesaria continuidad de los servicios para atender 
a la ciudadanía y el deber de cuidado respecto de 
su propio personal para que pueda continuar brin-
dando estos servicios con el menor riesgo posible. 
Declarada la cuarentena, el Ministerio Público 

5 Entre los documentos técnicos preexistentes a la pandemia podemos mencionar: Protocolo interinstitucional de acción 
frente al feminicidio, tentativa de feminicidio y violencia de pareja de alto riesgo (Decreto Supremo 006-2015-MIMP, ac-
tualizado por Decreto Supremo 004-2018-MIMP, 2018); Protocolo base de actuación conjunta en el ámbito de la atención 
integral y protección frente a la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar (Decreto Supremo 012-
2019-MIMP, 2019); Protocolo de actuación conjunta entre los Centros Emergencia Mujer - CEM y los Establecimientos 
de Salud - EE.SS. para la atención de las personas víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, en el marco de la Ley 30364 y personas afectadas por violencia sexual (Decreto Supremo 008-2019-SA, 2019); 
Protocolo de actuación conjunta de los Centros Emergencia Mujer - CEM y Comisarías o Comisarías Especializadas en 
Materia de Protección contra la Violencia Familiar de la Policía Nacional del Perú (Decreto Supremo 006-2018-MIMP, 
2018); y el Protocolo de Actuación Conjunta entre el Centro Emergencia Mujer - CEM y los Servicios de Defensa Pública 
(Decreto Supremo 008-2020-JUS, 2020).

6 Los informes desarrollados por la Defensoría del Pueblo pueden consultarse en: https://www.defensoria.gob.pe/grupos_ 
de_proteccion/mujer/.

dispuso la continuidad del funcionamiento de las 
fiscalías provinciales de familia y las penales (Re-
solución de la Fiscalía de la Nación 588-2020-MP-
FN, 2020); mientras que el Poder Judicial estable-
ció que en todos los distritos judiciales seguirían 
funcionando: (i) un juzgado penal; (ii) uno no 
penal; (iii) uno para atender casos de violencia 
familiar; y (iv) una sala mixta (Resolución Admi-
nistrativa 115-2020-CE-PJ, 2020). En el caso de la 
Policía Nacional, se aprueba un documento con-
teniendo “Medidas para garantizar la atención y 
protección de las víctimas de violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar ante 
el estado de emergencia sanitaria ocasionada 
por la Covid-19” (Defensoría del Pueblo, 2020a, 
p. 22). Por su parte, el MIMP, a través de la Re-
solución de Dirección Ejecutiva 020-2020-MIMP-
AURORA-DE, estableció como servicios esencia-
les de su sector los que se prestan a través de “los 
Hogares de Refugio Temporal, servicio de Línea 
100, Servicio de Atención Urgente, y Equipo Iti-
nerante de Urgencia” (2020, art. 2). 

En este primer momento, la respuesta estatal se 
concentró en los casos de riesgo severo (tentati-
va de feminicidio, feminicidio y violación sexual), 
quedándose sin mayor protección un importante 
grupo de víctimas que estaban enfrentando situa-
ciones de violencia, calificadas como de riesgo me-
dio. Así lo hizo conocer la Defensoría del Pueblo a 
las autoridades correspondientes. En dicha comu-
nicación, la entidad:

manifestó su preocupación por la falta de ca-
nales adecuados para la tramitación de las 
denuncias por violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar; así como, el 
acceso a medidas de protección efectivas que 
eviten nuevos hechos de violencia y posibles 
casos de feminicidio (Defensoría del Pueblo, 
2020a, p. 6). 

En este contexto y ante la creciente demanda de 
ayuda por parte de las víctimas, expresada espe-
cialmente a través de la línea telefónica, el 27 de 
abril –es decir, seis semanas después del inicio de 



TH
EM

IS
 8

0 
|  R

ev
is

ta
 d

e 
D

er
ec

ho
M

ar
ce

la
 H

ua
ita

 A
le

gr
e 

y 
N

or
el

y 
H

an
cc

o 
R

od
rí

gu
ez

59THĒMIS-Revista de Derecho 80. julio-diciembre 2021. pp. 49-74. e-ISSN: 2410-9592

THĒMIS-Revista de Derecho 80. julio-diciembre 2021. pp. 49-74. ISSN: 1810-9934

la emergencia– se promulgó el Decreto Legisla-
tivo 1470 que contiene importantes provisiones 
y cambia la forma como se venía atendiendo 
el fenómeno de la VCMGF, como se explicará a  
continuación.

El Decreto Legislativo 1470 establece lo siguiente: 

Las instituciones con responsabilidades en el 
marco de la Ley N° 30364, garantizan la con-
tinuidad de sus servicios. Para ello, elaboran y 
aprueban planes de contingencia que disponen 
el funcionamiento de los mismos asegurando 
la habilitación de canales de comunicación 
(correos electrónicos, teléfonos, celulares o 
cualquier otro donde quede constancia de la 
recepción de la comunicación) durante este 
periodo de forma permanente (2020, Tercera 
Disposición Complementaria Final). 

Asimismo, teniendo en cuenta el rol que habían 
asumido las Fuerzas Armadas (FFAA) y la PNP en 
el contexto de la emergencia, se reafirma la res-
tricción del uso de la fuerza y la prohibición de 
“todo acto de discriminación por motivo de sexo, 
identidad de género, orientación sexual, naciona-
lidad, identidad étnico-racial y/o cultural, edad, 
condición de discapacidad, entre otros” (Decreto 
Legislativo 1470, 2020, art. 3).

B. Búsqueda de orientación y acompañamiento

Una primera pregunta que podríamos hacernos 
es por qué en su listado de servicios esenciales el 
MIMP no consideró a los CEM. Ello tiene que ver, 
por un lado, con el tipo de servicio que prestan los 
CEM a las víctimas de violencia y, por otro lado, 
con las condiciones físicas en donde se presta este 
servicio. Respecto de lo primero, los CEM no son 
instancias de recepción de denuncias, sino que 
brindan a las víctimas de violencia servicios de 
asesoría: (i) un acompañamiento legal si desean 
hacer una denuncia en la policía, fiscalía o juzga-
do; (ii) una respuesta de corte psicológico para el 
control de crisis, derivándose a un centro de salud 
para la continuidad de un tratamiento; y (iii) un 
acompañamiento social para restablecer redes de 
protección a las víctimas de violencia. Como se 
puede apreciar, dada la restricción de movilidad 
era difícil que las víctimas pudieran desplazarse 

7 Existen otras 2 modalidades de CEM: el CEM 7X24 (atención las 24 horas) y CEM en Centro de Salud, pero son excep-
cionales, por lo que no se hace referencia en detalle de sus intervenciones (Rousseau et al., 2019, pp. 41-42).

8 Al respecto ya la Defensoría del Pueblo había documentado la problemática. En el 2018, había identificado que la deci-
sión de apertura de CEM en comisarías no había sido acompañada de mejoras o modificaciones en las instalaciones, y 
que, si bien era visto como necesario, las comisarias no habían recibido una partida presupuestal para la implementación 
del CEM en sus instalaciones (Defensoría del Pueblo, 2018, p. 73). En una siguiente supervisión en el 2019, un 32% 
de trabajadores de los CEM manifestaron que el mobiliario con el que laboraban resultaba regular para el servicio que 
prestan (Defensoría del Pueblo, 2019, p. 27).

hasta estos centros, por lo que se consideró la 
oferta telefónica como un servicio más apropiado 
para el acompañamiento o la derivación e incluso, 
en casos de mayor envergadura, el desplazamien-
to de los equipos itinerantes hacia el lugar donde 
se encontrara la víctima. 

Otro tema en consideración tiene que ver con 
los espacios físicos donde se prestan estos ser-
vicios. Al respecto, se puede identificar que los 
CEM tradicionales7 funcionan en alguna depen-
dencia municipal, con horarios regidos por esta, 
y los nuevos CEM están situados en comisarías 
que se adecuan a los turnos de atención de es-
tas. En ambas modalidades estamos frente a es-
pacios reducidos y con muchas limitaciones por 
ser dependientes de otros servicios públicos; esto 
es particularmente cierto en los CEM que se han 
instalado en las comisarías, los cuales, si bien 
tienen la ventaja de brindar en un solo espacio 
todos los servicios, encuentran su desventaja en 
las condiciones en que se proporcionan estos ser-
vicios8. Lo anterior nos lleva a la reflexión sobre 
la importancia de los servicios brindados por los 
CEM y su desarrollo en condiciones bastante li-
mitadas –en algunos casos, precarias–, situación 
que no se originó en la pandemia, sino que tiene 
raíces más profundas. 

Entonces, la decisión de no habilitar los CEM en un 
primer momento como servicios esenciales en el 
contexto del COVID-19 parece haber sido la correc-
ta, pues, como dijimos, la autoridad debe evaluar 
también las condiciones en que su personal pres-
ta el servicio para balancear el riesgo que corren 
y poder brindarles la protección correspondiente. 

Teniendo en cuenta la duración de la emergencia 
sanitaria, y dado que el personal de los CEM regu-
lares no podía atender en el local, el MIMP organi-
zó equipos itinerantes para la atención de casos. 
Estos equipos eran conformados por dos o tres 
servidores del personal de los CEM, para que con 
esta estrategia pudieran llegar a los domicilios de 
las víctimas. Para febrero de 2021, de acuerdo a la 
información proporcionada por la titular del sector 
a la Comisión de la Mujer y Familia del Congreso 
de la República, se habían conformado 967 equi-
pos itinerantes, de los cuales 567 se encontraban 
en las zonas de riesgo extremo y 400 equipos en 
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zonas de riesgo alto y muy alto de COVID-19 (Con-
greso de la República del Perú, 2021). Asimismo, 
los CEM en comisaría se reactivaron, respetando 
las medidas de bioseguridad correspondientes y 
reorganizando sus equipos para cubrir el máximo 
de atención.

Ahora bien, analicemos los otros servicios que sí 
se declararon como ‘esenciales’. En primer lugar, 
podemos señalar que todos estos servicios están 
en lo que ubicamos como el primer hito en la ruta 
de atención frente a la violencia que sufren las 
mujeres, es decir, la búsqueda de orientación y 
acompañamiento.

La Línea 100, por ejemplo, es un servicio para 
orientar al público en general. A través de ella se 
brinda orientación sobre dónde acudir cuando se 
quiere presentar una denuncia, también brinda 
consejería a las propias víctimas en momentos de 
crisis y finalmente, según la situación que se pre-
senta, deriva casos a los otros servicios del MIMP, 
tal como el SAU y los propios CEM. 

En el contexto de la pandemia, este era el servicio 
que mejor se ajustaba a las nuevas condiciones 
y, por tanto, fue el servicio más publicitado por 
el MIMP. Sin embargo, ello exigía una serie de 
arreglos internos que implicaban desde el trabajo 
remoto –hasta antes de la pandemia se atendía 
desde una central telefónica que reunía a todo el 
personal por turnos–, hasta el cambio en los pro-
tocolos de respuesta. Como se ha documentado, 
en los tres meses siguientes a la declaratoria de 
cuarentena la Línea 100 duplicó el número de lla-
madas recibidas (Defensoría del Pueblo, 2020b), 
aunque se debe reconocer que, a causa de la con-
fusión del momento, dicho incremento incluyó 
también una importante cantidad de llamadas 

solicitando orientación para hacer frente al CO-
VID-19 o para la entrega de bonos (Hernández et 
al., 2021). 

De otro lado, la situación exigió que se imple-
mentaran rutas de actuación diferenciadas de 
acuerdo con el nivel de riesgo determinado por 
las operadoras de la Línea 100. En primer lugar, 
en los casos de riesgo leve –que hasta antes de 
la pandemia solo recibían información u orien-
tación en general– se estableció la necesidad de 
un acompañamiento psicológico, lo que impli-
caba ponerse en contacto con la víctima en los 
días posteriores a la llamada para monitorear su 
situación. En segundo lugar, en los casos califica-
dos de riesgo moderado, además de las llamadas 
de seguimiento con una frecuencia acordada con 
la víctima, se aplicó una ficha de derivación, si-
tuación que era evaluada por la operadora si esta 
determinase la necesidad de una mayor aten-
ción. Finalmente, en los casos de riesgo severo, 
especialmente en los de tentativa de feminicidio 
y violación sexual contra niñas y niños, se debía 
coordinar la respuesta con los Coordinadores 
Regionales, los SAU o los Equipos Itinerantes de 
Urgencia según fuese necesario, así como con la 
PNP (Hernández et al., 2021). 

Sin duda, todo ello generó una carga fuerte para 
el personal y con ello una situación de alto estrés 
para las operadoras, que de pronto se vieron en la 
primera fila de contención frente a la búsqueda de 
ayuda de víctimas de violencia basada en el géne-
ro. Así, las llamadas telefónicas a la Línea 100 pasa-
ron de 12 893 en enero de 2020 a 26 869 llamadas 
en julio del mismo año. Para comprender mejor 
esta situación se ha elaborado el siguiente gráfico 
comparativo sobre el incremento de las llamadas a 
la Línea 100 entre el 2019 y el 2020.

Gráfico 1: Consultas atendidas por la Línea 100 (2019-2020)

Fuente: Elaboración propia a partir del Portal Estadístico Programa Nacional Aurora (Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mu-
jeres y los Integrantes del Grupo Familiar, 2020).
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De acuerdo con el MIMP, se produjo un incremen-
to de la atención de los diferentes servicios de 
manera virtual en más de un 200%, tanto respecto 
de la Línea 100 como del Chat 100 (MIMP, 2020). 
Respecto del Chat 100, debemos señalar que es un 
servicio del MIMP que se creó hace algunos años 
y que estuvo 

dirigido especialmente a adolescentes de 13 
a 17 años y jóvenes de 18 a 25 años de edad, 
quienes ingresan con mayor frecuencia a las 
redes sociales y a otras herramientas de in-

9 Los distritos señalados de mayor a menor volumen de llamadas son los siguientes: San Juan de Lurigancho, Cercado 
de Lima, San Martín de Porres, Ate, Comas, Villa María del Triunfo, Callao, Los Olivos, Villa El Salvador, Chorrillos, San 
Juan de Miraflores, Santiago de Surco, Carabayllo, Puente Piedra, Ventanilla, Trujillo, La Victoria, El Agustino, Rímac, 
Santa Anita, Independencia, Lurigancho, Chiclayo, San Miguel y Juliaca (Hernández et al., 2021, p. 61).

ternet, y cuya finalidad es brindar orienta-
ción para el establecimiento de relaciones 
saludables y prevenir situaciones de violencia 
(MIMP, 2020). 

Frente a la situación de emergencia y el incremen-
to de consultas, el MIMP extendió los turnos de 
atención del personal, de manera tal que le per-
mitiera cubrir las 24 horas del día. También, se in-
cluyó en la plataforma la consejería para varones, 
ya que un 16% de consultas provenía de aquellos 
(MIMP, 2020).

Gráfico 2: Consulta Chat 100, por mes (2020)

Fuente: Portal Estadístico Programa Nacional Aurora (Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar, 2020).

Gráfico 3: Consultas Chat 100, según sexo, 2020

Fuente: Portal Estadístico Programa Nacional Aurora (Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar, 2020).

Un tema importante a tener en cuenta en ambos 
servicios es que si bien tienen una cobertura nacio-
nal, la mayor demanda proviene de los distritos de 
Lima. Así, de acuerdo a Hernández, Dador y Cassa-
retto, en el 2020 el 50% de las llamadas en la Línea 
100 provino de 27 distritos, 25 correspondientes 
a la capital y 2 de fuera de Lima, entre los más de 
1 800 a nivel nacional9 (2021, p. 61). Una situación 
similar se produjo en el Chat 100, de acuerdo con 
el reporte que el propio sector realizó (Observato-

rio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar, 2020).

Mientras ello sucedía en los servicios virtuales, 
una situación diferente se dio en los SAU. Dicho 
servicio está presente en solo ocho regiones y 
tiene como finalidad brindar atención de forma 
inmediata y oportuna a las víctimas de los casos 
de violencia familiar y sexual derivados de la Lí-
nea 100 o de los CEM y, por tanto, cuentan con 
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una ambulancia y con personal ad hoc. Así, de 
acuerdo a las estadísticas del MIMP, este servicio 
continuó brindando asistencia sin interrupciones 
durante todo el 2020 (Observatorio Nacional de 
la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes 
del Grupo Familiar, 2020). Sin embargo, si bien en 
el mes de enero se atendieron 620 casos, la cifra 
se redujo a 387 en abril, y luego en junio (mes del 
mayor pico en la atención de la Línea 100 y el Chat 
100) se atendieron solo 444 casos, siendo el mes 
de septiembre el de mayor número de interven-
ciones del SAU. 

Si analizamos el total de casos atendidos en el 
2019 (6 097) y el total de casos atendidos en el 
2020 (6 311) vemos que no ha habido una mayor 

variación. Sin embargo, si comparamos la atención 
del SAU en casos de denuncias por violencia sexual 
apreciamos un incremento considerable entre el 
año 2019 (940) y el año 2020 (1 539), especialmen-
te en el tramo de agosto a diciembre donde prácti-
camente se duplicaron. Esto nos lleva a reflexionar, 
en primer lugar, sobre la priorización de este tipo 
de intervenciones por la gravedad de los hechos 
por el lado de la prestación del servicio y, en se-
gundo lugar, respecto a cuántas más personas se 
animaran a denunciar acudiendo a este servicio. 
Esto último puede guardar relación con la dismi-
nución de servicios alternativos en el contexto de 
la pandemia, incluyendo los servicios de salud, lo 
que reducía las alternativas de atención frente a la 
violencia sexual.

Gráfico 4: SAU: Casos atendidos por violencia sexual 2019-2020

Fuente: Elaboración propia a partir del Portal Estadístico Programa Nacional Aurora (Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mu-
jeres y los Integrantes del Grupo Familiar, 2020).

Otro servicio que fue declarado como esencial por 
el MIMP fueron los HRT. A pesar de ello, es recién a 
partir del Decreto Legislativo 1470 que se estable-
ce que el Ministerio de Salud

debe disponer de manera inmediata, la aten-
ción y realización de pruebas para descartar 
COVID-19, de las mujeres e integrantes del 
grupo familiar víctimas de violencia que ingre-
san a hogares de refugio temporal, para ga-
rantizar su derecho a la salud durante la emer-
gencia sanitaria. Asimismo, debe coordinar 
con los hogares de refugio temporal públicos y 
privados, en caso que una víctima de violencia 
residente presente positivo a la enfermedad, 
a fin de asegurar su tratamiento y cuidados 
hasta su plena recuperación (2020, Primera 
Disposición Final).

De acuerdo a la información de la Defensoría, en 
un primer momento de la pandemia, de los 49 
refugios existentes, solo 24 estaban en funciona-
miento (2020a, p. 6), lo que implicaría que la ca-
pacidad de camas disponible estaba en un 50%. 

Al respecto, si bien de acuerdo con nuestro marco 
normativo este tipo de servicios deben ser desa-
rrollados a nivel regional y municipal, ante la fal-
ta de iniciativa en esos niveles de gobierno y con 
ocasión de la nueva Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los in-
tegrantes del grupo familiar, es decir, la Ley 30364 
que fue dictada en el 2015, el MIMP impulsó con-
venios de gestión con los gobiernos regionales 
para el establecimiento de los HRT destinando una 
parte del presupuesto necesario para dotarlos de 
personal y así asegurar su funcionamiento. 

En el año 2019, de acuerdo a un informe de la De-
fensoría, en el Perú

existían 49 hogares de refugio temporal ubica-
dos en todas las regiones, excepto la región del 
Callao, evidenciándose desde entonces que el 
número de HRT y camas disponibles en el terri-
torio nacional, no resultaba proporcional a los 
niveles de violencia de alto riesgo que viven las 
mujeres y a la falta de una red de soporte fami-
liar (2019, p. 10). 
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Para el 2020, en el contexto de la pandemia, el 
número de HRT monitoreados por el sector eran 
40 (Huaita Alegre, 2021), 19 estaban a cargo de los 
Gobiernos subnacionales en cogestión con el Pro-
grama Nacional Aurora, 8 a cargo de los Gobiernos 
locales, 4 a cargo de Iglesias, 6 a cargo de la Socie-
dad Civil y 3 a cargo de la Sociedad de Beneficen-
cia. Si comparamos estas cifras con las recogidas 
en el informe de la Defensoría antes referido, el 
número total de HRT en cogestión con el MIMP ha-
bía aumentado de 14 a 19. Sin embargo, el número 
total de HRT aparentemente había disminuido de 
49 a solo 40 en el período10. Al respecto, si bien se 
conoce que el sector hizo una supervisión de los 
HRT durante el 2020, no se han hecho públicos los 
resultados de dicha supervisión por lo que no se 
conocen cifras oficiales.

En el caso de Lima Metropolitana, un estudio re-
ciente del Perú sobre los refugios para las vícti-
mas de la violencia de género, identificó que la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (en ade-
lante, MML), la cabeza del gobierno de la capital 
peruana, no ha tenido una política consistente 
respecto de sus obligaciones de brindar servicios 
a las víctimas de violencia de género (Huaita Ale-
gre, 2021). En efecto, en la última década se pasó 
de una interesante oferta de servicios municipales 
para las mujeres víctimas de violencia de género 
–incluyendo servicios de asesoría legal y casa de 
refugio– impulsados parcialmente con un fondo 
de cooperación internacional durante una ges-
tión municipal (Susana Villarán durante el periodo 
2011-2014), al cierre total de estos servicios en la 
siguiente gestión (Luis Castañeda durante el perio-
do 2015-2018) y luego a una nueva oferta (Jorge 
Muñoz durante el periodo 2018-2022). Ello surge 
como respuesta al clamor de protección urgente 
de las mujeres víctimas de la violencia de género 
durante la pandemia, y que hoy en día se está bus-
cando institucionalizar. 

Para atender a las víctimas de violencia en el con-
texto de la pandemia, la MML instaló hasta 2 HRT 
durante el año 2020 (Municipalidad Metropolita-
na de Lima, 2020a & 2020b), si bien con limita-
ciones en cuanto a la infraestructura, esta nueva 
experiencia tiene la fortaleza de ser una respues-
ta asumida esencialmente con recursos propios 
de la MML, lo cual la hace menos dependiente 
de recursos externos y aumenta sus posibilidades 
de institucionalizarse. Esto contrarrestaría la 

10 Las cifras son recogidas a partir de una entrevista que se hizo a la directora del Programa Aurora para el estudio de HRT 
(Huaita Alegre, 2021).

debilidad de la experiencia previa de ser depen-
diente de fondos externos, lo que facilitó la supre-
sión total del servicio. 

En este punto, merece un comentario aparte la 
atención que la MML ha brindado a las mujeres 
migrantes venezolanas víctimas de violencia de 
género, cuya situación crítica se agravaba por no 
contar en el país con redes familiares o sociales 
de soporte. Al respecto, el equipo de la MML ha 
encontrado un importante apoyo en entidades de 
cooperación a personas migrantes, que permiten 
a las víctimas acceder a subvenciones económicas 
e incluso asistencia para la empleabilidad, que en 
otras circunstancias hubiera sido imposible ofrecer 
(Huaita Alegre, 2021)

En enero del 2021, además de la Línea 100, Chat 
100, SAU, los propios CEM y sus equipos itinerantes 
y los HRT, se declaró como servicio de emergencia 
la Estrategia de prevención, atención y protección 
frente a la violencia familiar y sexual en zonas rura-
les (Resolución Ministerial 031-2021-MIMP, 2021; 
Resolución Ministerial 177-2021-MIMP, 2021). 
Ello resulta especialmente significativo dado que 
una de las serias limitaciones de la respuesta a la 
pandemia fue su centralización en Lima –o en las 
ciudades más grandes– dejándose postergadas a 
las zonas que no cuentan con internet y acceso 
a estas redes, como los ámbitos rurales. Esto sin 
duda coadyuvará a una mejor organización de la 
respuesta estatal frente a la VCMGF.

C. Denuncias

Luego de la dación del Decreto Legislativo 1470, el 
17 mayo del 2020, la PNP aprobó el Plan de con-
tingencia de actuación policial, para la atención y 
protección de las víctimas de violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, ante 
el estado de emergencia sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 en el marco del Decreto Legislativo 
1470, el Plan de Contingencia 001-2020-DIRSCPC-
DIVPCVF-SEC, que organiza la actuación policial 
para la atención y protección de las víctimas de 
violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar, ante el estado de Emergencia Sani-
taria Nacional ocasionada por el COVID-19 estable-
ciendo los mecanismos para garantizar la continui-
dad de los servicios prestados por las comisarías 
(Policía Nacional del Perú [PNP], 2021), en especial 
por las comisarías especializadas de familia.
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Tabla 3: Plan de contingencia de actuación policial (4 de mayo 2020)

• Uso de medios de comunicación electrónicos. 
• Detección de hechos de violencia por intermedio de las “Án-

foras de lucha contra la violencia” (información anónima). 
• Reformulación del plan de ejecución de medidas de pro-

tección.
• Independientemente del nivel de riesgo que presente la 

víctima procede a realizarse el servicio de control y moni-
toreo de medidas de protección. 

• Constituirse a los domicilios de las partes procesales a fin 
de informarles la existencia de las medidas de protección 
dictadas y hacerles firmar las constancias respectivas, ga-
rantizando la georreferenciación del domicilio de la víctima.

• Informar de inmediato al Juzgado por el medio electrónico. 
• Monitoreo Telefónico. 
• Patrullaje Focalizado. 
• Priorización del uso del aplicativo policía 24/7. 
• Apoyo de unidades móviles del servicio de seguridad ciu-

dadana de su distrito. 
• Trámites y diligencias relacionadas con el incumplimiento 

de medida de protección. 
• Medidas de seguridad ante un caso de violencia, o ejecu-

ción de medida de protección cuya víctima o agresor sea 
presuntamente positivo de COVID-19.

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe de Adjuntía 007-2020-DP/ADM de la Defensoría del Pueblo (2020a). 

Un efecto inmediato que tuvo el Decreto Legislati-
vo 1470 al establecer la atención de denuncias en 
todos los casos de violencia sin importar el nivel de 
riesgo para la víctima, fue claramente el aumento 
en la respuesta policial. Hasta ese momento, como 

mencionamos, solo se actuaba en los casos graves 
y de flagrancia, relegando los demás casos a solo 
ser registrados con la indicación de que se les daría 
trámite luego de que se levantara el aislamiento 
(Defensoría del Pueblo, 2020a).

Gráfico 5: Número de denuncias, según mes, año 2020 (enero-octubre)

Fuente: Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar (2020).

Sin embargo, en este momento surgió una seria di-
ficultad que impidió que se cumpla a cabalidad la 
agilización de la coordinación en el envío de docu-
mentación interinstitucional. Esto es la deficiencia 
en la interoperabilidad de las plataformas y el re-
traso mismo en contar con medios tecnológicos de 
las diferentes dependencias que impedían cumplir 
a cabalidad el mandato de comunicar inmediata-
mente a los juzgados competentes. 

Frente a ello, al igual que en otras instituciones, se 
procedió a la capacitación de su personal en “los 
Distritos Judiciales de Lima Este, Callao, Ventanilla, 
Áncash y Arequipa de forma virtual sobre la inter-
vención contra la violencia familiar” (MIMP, 2020, 
p. 39) y se implementó

la interoperabilidad en 12 de las 20 comisarías 
del Distrito Judicial de Lima Norte [con el fin de 
trabajar] de forma integral en la emisión, re-
cepción y ejecución de la medida de protección 
por VCMIGF (MIMP, 2020, p. 39).

Así, entre los problemas que se pudieron identi-
ficar en la respuesta de la PNP se encuentran la 
limitación en la dotación policial asignada a estas 
responsabilidades y el número reducido de comi-
sarías que contaban con mesa de partes electróni-
cas a nivel nacional, por lo que no todas las denun-
cias, especialmente las de riesgo leve y moderado, 
fueron remitidas a los juzgados. 

A pesar de estas limitaciones, nos parece importan-
te resaltar algunas iniciativas significativas, como la 
comisaría de familia del distrito de Villa El Salvador 
que instaló ánforas de denuncias en diversos luga-
res céntricos del distrito. Esto dilucidó que tanto 
servicios públicos como negocios estaban compro-
metidos en la lucha contra la violencia, lo que sirvió 
para recibir denuncias anónimas de la ciudadanía 
sobre actos de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar (MIMP, 2021, p. 15). 

Una vez recabadas las denuncias, estas debían 
ser derivadas a la instancia correspondiente para 
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la investigación y/o otorgamiento de medidas de 
protección. Hasta noviembre de 2020, la remisión 
de las denuncias se distribuyó de la siguiente ma-
nera: (i) 37% a Juzgado de Familia (81 671); 28% a 
Fiscalía de Familia (62 341); (ii) 15% a Fiscalía Penal 
(33 614); y (iii) 6% a Juzgados Mixtos (12 515).

Por su parte, la Fiscalía, adecuándose a la emer-
gencia, dispuso que la recepción de denuncias de 
violencia contra mujeres e integrantes del grupo 
familiar debía realizarse a través de mensajería ins-
tantánea y otros medios tecnológicos (Resolución 
de la Fiscalía de la Nación 672-2020-MP-FN, 2020). 
Además, reportó que en los 34 distritos fiscales 
había 71 Fiscalías Especializadas en violencia con-
tra las mujeres e integrantes del grupo familiar (en 
adelante, FEVCM). De este total, 68 eran fiscalías 
provinciales y 3 fiscalías superiores. En esa misma 
línea, se informó que a nivel nacional 

se presentaron 234,434 denuncias por deli-
to de Lesiones graves por violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar (Art. 
121-B) y delito de agresiones en contra de 
las mujeres o integrantes del grupo familiar 
(Art. 122-B), se registraron las denuncias de 
doce víctimas de feminicidio y 25 de tentativa 
(MIMP, 2020, p. 41). 

Al igual que las demás instituciones, en el contex-
to de la pandemia se autorizó a nivel nacional la 
utilización de medios tecnológicos para el desa-
rrollo de las distintas diligencias, siempre que no 
vulnerase alguna norma procesal y se garantice 
el derecho de defensa. Sin embargo, de acuerdo 
a un informe de supervisión a las FEVCM, la De-
fensoría encontró que las principales limitaciones 
en la labor que estas fiscalías venían cumpliendo 
a junio de 2020 fueron: “expedientes no digitali-
zados (73%); demora por parte de los Juzgados de 
Familia en el traslado de casos (51%) y dificulta-
des para el recojo de pruebas en la investigación 
fiscal (46%)” (2020c, p. 33). Además, se constató 
que hay una disminución de ingresos de casos 
nuevos, fruto de las restricciones de la cuarente-
na. A pesar de ello, “el 69% (75) […] señaló que no 
cuenta con personal suficiente para la atención 
de casos de violencia contra la mujer, teniendo 
en cuenta la carga laboral” (Defensoría del Pue-
blo, 2020c, p. 33).

Para fines de 2020, la carga de casos ingresados 
a las FEVCM fue de 278 865 casos, es decir, solo 
el 9% menos de lo ingresado el 2019, constitu-
yéndose en el tipo de fiscalía con mayor cantidad 
de ingresos a nivel nacional y la menos impacta-
da en términos de demanda por el contexto de 
la pandemia. Por ello, y con el fin de optimizar el 
ejercicio de la función fiscal, la Resolución de la 

Fiscalía de la Nación 135-2021-MP-FN dispuso la 
conversión de un número importante de fiscalías 
civiles en FEVCM, para lo cual se ordenaron ha-
cer los procesos de capacitación correspondiente 
(2021). Se dispuso también que este proceso sea 
acompañado por la Coordinadora Nacional de las 
FEVCM que se había creado en el mes de setiem-
bre con el fin de elaborar estrategias de actuación 
y unificación de criterios de estas fiscalías espe-
cializadas (Resolución de la Fiscalía de la Nación 
971-2020-MP-FN, 2020).

D. Etapa de protección

El Decreto Legislativo 1470 dispone que, para la 
emisión de medidas de protección y/o cautelares, 
se pueda prescindir de las audiencias y que las mis-
mas deben ser emitidas en un plazo máximo de 24 
horas y ejecutadas de manera inmediata. Asimis-
mo, establece lo siguiente:

Para determinar la medida de protección idó-
nea se establece que el Juzgado debe tener en 
cuenta: los hechos denunciados, las medidas 
restrictivas de derecho derivadas de la emergen-
cia sanitaria y el riesgo en que se encuentra la 
víctima (Decreto Legislativo 1470, 2020, art. 4). 

Se establece, además, que no cabe la aplicación 
del mandato de cese, abstención y/o prohibición 
de ejercer violencia, y que más bien deben priori-
zarse las medidas que: 

eviten el contacto entre la víctima y la persona 
denunciada, el patrullaje constante del domici-
lio de la víctima, así como el retiro de la perso-
na denunciada del hogar. De no ser posible el 
retiro, se debe evaluar si la víctima cuenta con 
redes familiares o sociales de apoyo o si requie-
re que se le dé acogida en un Hogar de Refugio 
Temporal, o en otro centro (Decreto Legislativo 
1470, 2020, art. 4.4). 

Además, se establece la labor que debe llevar a 
cabo la PNP en este proceso: 

georreferencia la dirección del domicilio con-
signado en la medida de protección; propor-
ciona un medio de comunicación directo para 
monitorear y atender de manera oportuna a la 
víctima, brindándole la protección y seguridad 
de la víctima. Para esta atención cuenta, de ser 
necesario, con el apoyo del servicio de Sere-
nazgo de cada distrito, las organizaciones veci-
nales, los juzgados de paz o autoridades comu-
nales (Decreto Legislativo 1470, 2020, art. 4.7).

Luego de la dación de este Decreto Legislativo, 
como se analizó en el apartado anterior, se incre-
mentaron las denuncias y, de forma correlativa, las 
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solicitudes de medidas de protección en los juzga-
dos. En ese contexto, el Poder Judicial emitió va-
rias normas para la atención de causas de violencia 
contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. 
A continuación, se observará cada una de ellas.

Primero, la Resolución Administrativa 000129- 
2020-CE-PJ que “aprueba un Protocolo con medi-
das para la reactivación gradual y progresiva de 
funciones de los órganos jurisdiccionales y admi-
nistrativos del Poder Judicial” (2020).

Segundo, la Resolución Administrativa 000131- 
2020-CE-PJ que resuelve lo siguiente:

Artículo Primero.- […] Habilítese a los Jueces 
Especializados de Familia y/o Mixtos compe-
tentes para dictar medidas de protección y/o 
cautelares, regulado por la Ley N° 30364 […] 
conforme a las reglas establecidas en el artícu-
lo 4° del Decreto Legislativo N° 1470.

Artículo Segundo.- Los órganos jurisdiccionales 
de emergencia designados a nivel nacional, de-
jarán de resolver las mencionadas solicitudes 
[de medidas de protección y cautelares].

Artículo Tercero.- Disponer que […] habiliten 
los recursos tecnológicos necesarios para el 
dictado de las medidas de protección y/o cau-
telares, y desarrollar los procedimientos para 
su uso adecuado (2020).

Y, tercero, la Resolución Administrativa 000140- 
2020-CE-PJ que resuelve “Disponer el uso de las 
cuentas de correo institucionales para la recepción 
de denuncias por violencia contra la mujer y los in-
tegrantes del grupo familiar” (2020, art. 1). Asimis-
mo, se aprueban otras disposiciones que buscan 
implementar canales de comunicación a través de 
aplicativos y herramientas informáticas, a efectos 
de que el servicio de administración de justicia 
interactúe de forma directa con las víctimas de 
violencia, así como con las instituciones que inter-
vienen en el proceso, para acelerar la atención y 
resolución de las denuncias.

A pesar de ello, la Defensoría, al hacer una su-
pervisión en el Poder Judicial, resalta que para 
junio del 2020 eran muy pocos los casos en que 
se había dictaminado el retiro del agresor o el al-
bergue de la víctima, aunque ya había una norma 
que lo ordenaba (Defensoría del Pueblo, 2020a, 
p. 26). Como puede verse en el Gráfico 6, al igual 
que en los casos denunciados, el mayor número 
de medidas de protección solicitadas y dictadas 
se registró en enero de 2020, es decir antes de 
la pandemia, siendo el mes de abril el de menor 
demanda (Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos [MINJUS] & MIMP, 2021, p. 33). Luego, 
este fue incrementándose hasta llegar a fines de 
año con un promedio de más de 2 600 medidas 
solicitadas, otorgándose las mismas en más de un 
80% de los casos.

Gráfico 6: Medidas de protección frente a la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar  
enero 2018 – diciembre 2020

Fuente: Poder Judicial (s.f). 

Un elemento que repetidamente surge como una 
fuerte limitación es la deficiencia en la interope-
rabilidad de los sistemas en las instituciones. Ello 
era una debilidad que se venía arrastrando, pero 
que en el contexto de la emergencia surgió como 
una verdadera barrera para la protección de las 

víctimas de violencia. Esto último se evidencia en 
múltiples informes de la Defensoría, incluyendo 
uno en el que se supervisa el Sistema Nacional Es-
pecializado de Justicia para la Protección y Sanción 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar (SNEJ), creado en el 2018 jus-
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tamente con la finalidad de “contar con un siste-
ma integrado y especializado de justicia en dicha 
materia y en delitos sexuales en agravio de niños, 
niñas y adolescentes” (Decreto Legislativo 1368, 
2018, art. 1). Con este sistema se esperaba asegu-
rar lo siguiente: 

el desarrollo célere y efectivo de los procesos, 
y […] la interacción fluida entre todos/as los/as 
operadores/as de la ruta procesal contra la vio-
lencia, para mejorar los tiempos de atención y 
respuesta a las víctimas, logrando así garantizar 
su integridad y seguridad, así como un real y 
efectivo acceso a la justicia (Decreto Legislativo 
1368, 2018).

Es así como a fines del 2020, la Defensoría reporta 
lo siguiente: 

el 60% de las entidades integrantes del SNEJ 
refiere que no se cuenta con expedientes 
virtualizados; el 40% sostiene la insuficien-
cia para la trazabilidad y seguimiento de los 
casos de mayor riesgo; mientras que el 60% 
plantea como problema la existencia de sis-
temas desarrollados en distintos lenguajes de 
programación, distintos motores de base de 
datos y nomenclaturas distintas de variables 
de similar significado (Defensoría del Pueblo, 
2020d, p. 60).

Como respuesta a estas sentidas limitaciones, 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó  
–en mayo de 2021– un Plan de Interoperabili-
dad entre el Poder Judicial y las Comisarías es-
pecializadas de Familia de la Policía Nacional del 
Perú a nivel nacional (Resolución Administrativa 
000153-2021-CE-PJ, 2021) el mismo que de acuer-
do a lo anunciado por el Poder Judicial fue valida-
do en la Corte Superior de Lima Norte donde se 
han dictado medidas de protección a las víctimas 
de violencia familiar en menos de cuatro horas 
(Gob.pe, 2021).

Ahora bien, una vez dictadas las medidas de pro-
tección, correspondía a la policía monitorear su 
efectivo cumplimiento. Para ello, durante el 2020, 
se implementó un Módulo de Medidas de Protec-
ción en 920 comisarías (69.43%), registrándose 
232 168 medidas de protección por la PNP, reali-
zando 174 741 visitas a víctimas de violencia con 
medidas de protección (MIMP, 2020, p. 36). 

En los detallados informes que hace la Defenso-
ría del Pueblo, se visibilizan algunos problemas 
adicionales que debe hacer frente la Policía para 
cumplir con este mandato durante la pandemia. 
por ejemplo, que las comisarías “redujeron su ca-
pacidad para responder ante hechos de violencia 

al no contar con efectivos disponibles para recep-
cionar las denuncias; por otro lado, se contrae la 
disponibilidad de policías y equipamiento para la 
ejecución de las medidas de protección” (Defen-
soría del Pueblo, 2020a, p. 30) y que, a pesar de 
contar con herramientas como mapas georrefe-
renciados para realizar las visitas periódicas a las 
víctimas, su funcionamiento depende de un ade-
cuado servicio de internet, lo que es problemático 
teniendo en cuenta que el 20% de las comisarias 
supervisadas no contaba con ello (Defensoría del 
Pueblo, 2020a, p. 31).

A mayor detalle, entre las limitaciones reporta-
das por la propia policía están la falta de vehícu-
los para hacer el patrullaje, la poca disponibili-
dad de teléfonos en las comisarías y la propia 
dificultad del acceso de muchas de las víctimas 
a los medios tecnológicos. En algunos casos, las 
comisarías cuentan con un teléfono exclusivo 
para la comunicación con las víctimas, pero a 
veces ello no es suficiente, resultando necesario 
contar con un teléfono por cada efectivo encar-
gado de ejecutar las medidas de protección, por 
lo que se requiere de más equipos que, además, 
cuenten con la app ‘Policía 24/7’ para realizar la 
geolocalización de la visita (Defensoría del Pue-
blo, 2020a, p. 32).

Por otro lado, si bien el Decreto Legislativo 1470 
y la Ley 30364 establecían “la necesidad de coor-
dinar con gobiernos y autoridades locales para la 
ejecución de medidas de protección” y por ende, 
que el Serenazgo debía “apoyar a la policía en el 
patrullaje vehicular o a pie relacionado a las vi-
sitas inopinadas a víctimas con órdenes de res-
guardo” (Defensoría del Pueblo, 2020a, p. 21), 
finalmente, la Defensoría reporta que en una 
revisión de 193 comisarías, “el 76% señaló que 
no recibían ningún apoyo por parte de las munici-
palidades” (Defensoría del Pueblo, 2020a, p. 30). 
Ello dilucida que no se cumplió con lo previsto en 
la normativa. 

E. Etapa de sanción 

De acuerdo con los datos del Observatorio Na-
cional de la Violencia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar, entre enero y 
setiembre del 2020, los procesos judiciales ingre-
sados por delito de violencia familiar siguieron la 
misma curva que las denuncias en la policía y el 
otorgamiento de las medidas de protección an-
tes analizadas. Es decir, que el mes en el que se 
registró el mayor número de expedientes fue en 
enero del 2020 (antes de la pandemia), siendo el 
hito más bajo el mes de abril, recuperándose la 
demanda en los siguientes meses, como vemos 
en el Gráfico 7.
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Gráfico 7: Procesos judiciales ingresados por delito de violencia familiar contra las mujeres e integrantes  
del grupo familiar año 2020 (enero-septiembre)

Fuente: Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar (2020).

De otro lado, conforme a la información disponible 
del Programa Presupuestal orientado a Resulta-
dos de Reducción de la Violencia contra la Mujer, 
se conoce que, en el 2020, 95 722 expedientes se 
resolvieron, de los cuales 93 087 corresponden 
a medidas de protección (76 797 otorgadas y 16 
290 no otorgadas) y 2 635 a resoluciones penales 
(MIMP, 2020, p. 37).

Otro tema que afectó de manera general a quienes 
estaban a cargo de operar los diferentes servicios 
del sistema fue la capacitación que tuvo que or-
ganizarse para poder responder a la demanda de 
la población en estas nuevas circunstancias. Al 
respecto, la Defensoría llama la atención una vez 
más, manifestando que, aunque hay esfuerzos de 
capacitación, los mismos son desarticulados. Esto 
“genera la inadecuada utilización de los insuficien-
tes recursos para lograr una capacitación consen-
suada, coherente, consistente e integral, sumada a 
una política continua de sensibilización de los y las 
operadoras de justicia de todas las entidades in-
volucradas” (Defensoría de Pueblo, 2020d, p. 33).

Del análisis efectuado, se puede ver que, para la 
recomposición de los servicios para la atención de 
la VCMGF, las entidades a cargo no solo tuvieron 
que enfrentar las limitaciones propias de la pande-
mia (servicios no presenciales), sino que tuvieron 
que enfrentarse a las limitaciones de las que adole-
cían los servicios previamente: ausencia de intero-
perabilidad de las plataformas electrónicas, preca-
riedad en las condiciones que se brinda el servicio, 
insuficiente personal capacitado, falta de espacios 
de refugio, deficiente presupuesto asignado a los 
servicios de protección, entre otros. 

Como se sabe, los marcos normativos y proto-
colos de actuación son necesarios, pero no sufi-
cientes. Si bien en el Perú, al igual que en otros 

países de la región, se dictaron las medidas ne-
cesarias para la continuidad de los servicios para 
la atención de la VCMGF durante la pandemia, la 
crisis sobrevenida dejó en evidencia las precarias 
condiciones en los que estos servicios se brindan. 
Cambiar estas condiciones es la tarea urgente 
que el Estado tiene y la deuda con las víctimas 
que no pudieron ser atendidas.

IV. CONCLUSIONES

Ante el aumento de los casos de violencia contra las 
mujeres e intrafamiliar que se presentaban en Lati-
noamérica, la respuesta de los Estados a través de 
políticas públicas fue pronta. Si bien existen algu-
nas respuestas comunes a varios Estados, también 
se han encontrado medidas innovadoras, como los 
equipos itinerantes, la habilitación de hoteles como 
refugios, la especial mención de la población LGBTI 
para su efectiva protección, entre otras.

En cuanto a las medidas implementadas por los 
Estados de la región se ha evidenciado la necesaria 
coordinación tanto entre las mismas instituciones 
del sector público relacionadas con la atención de 
los casos de violencia, como con el sector privado. 
En el Perú, los esfuerzos de articulación entre el 
sector público tuvieron dificultades por cuestiones 
varias, entre ellas las condiciones de infraestructu-
ra y administrativas en que se prestan los servicios; 
mientras que la articulación con el sector privado 
estuvo entre las acciones menos desarrolladas, en 
comparación con otros países de la región.

Con relación al acceso a la justicia, en la región se 
afrontó un reto importante en lo relativo a adoptar 
medios tecnológicos para aproximarse a las vícti-
mas, lo que incluye el desarrollo de apps ad hoc, y 
exigencias de interoperabilidad dentro del sistema. 
En el caso de Perú, las limitaciones previas de los 
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propios sistemas informáticos han hecho que di-
chas medidas resulten insuficientes en la práctica.

A pesar de ello, Perú ha sido uno de los países que 
ha implementado un mayor número de políticas 
públicas en atención a la violencia contra las muje-
res e intrafamiliar. Sin embargo, en un primer mo-
mento se priorizó la atención a los casos de mayor 
riesgo, sin tramitarse los otros casos, lo que dejó 
en un estado de indefensión a un gran número de 
víctimas. Durante las primeras semanas de la pan-
demia, la demanda de información se canalizó por 
las líneas telefónicas y los canales virtuales (Línea 
100, Chat 100), creciendo de manera exponencial 
especialmente entre los meses de abril y junio de 
2020; mientras que en todos los demás servicios 
como las denuncias y medidas de protección estas 
cayeron, llegando a mínimos históricos. 

Luego de seis semanas de iniciada la pandemia, el 
sistema de protección recién reaccionó estable-
ciendo facilidades para la actuación de los opera-
dores de justicia (PNP, Ministerio Público, Poder 
Judicial), ello permitió que poco a poco se fueran 
canalizando las denuncias, autorizándose el uso de 
todos los medios virtuales posibles para contactar 
a la víctima y brindarles las medidas de protección 
adecuadas, especialmente la salida del agresor o 
la búsqueda de refugio a la víctima. Sin embargo, 
llaman la atención algunas cifras como el aumento 
de casos de denuncias por violencia sexual atendi-
dos por el SAU, en donde no solo apreciamos un 
incremento considerable entre el año 2019 y el 
año 2020, sino que el número se eleva especial-
mente en el tramo de agosto a diciembre, lo que 
amerita investigaciones más profundas.

El Decreto Legislativo 1470, que se dio seis semanas 
después de la declaración de emergencia sanitaria, 
organiza la respuesta de una manera más articula-
da, dando el marco para la emisión de una serie de 
normas que sin duda implican un esfuerzo de las 
instituciones del Estado por adaptarse y cumplir 
con la atención de casos de violencia contra la mu-
jer y el grupo familiar en el contexto del COVID-19. 
No obstante, en la práctica se viven situaciones de 
gran dificultad para la tramitación de los expedien-
tes por los límites en la interoperabilidad de los sis-
temas que probablemente fue la mayor limitación 
para brindar real soporte a las víctimas. A pesar de 
los esfuerzos institucionales, es recién en el 2021 
que se ha generado una respuesta más ágil a través 
del Plan de Interoperabilidad entre el Poder Judi-
cial y las Comisarías especializadas de Familia de la 
Policía Nacional del Perú, así como la ampliación de 
manera importante de las FEVCM. 

De otro lado, la evidencia muestra que el MIMP 
hizo un esfuerzo de reorganizar sus servicios, au-

mentar su personal y reorientar a sus equipos 
tanto para la atención y derivación de casos a 
través de la Línea 100 y el Chat 100, como en la 
conformación de equipos itinerantes que han es-
tado y continúan estando presentes en el territorio 
nacional. A pesar de estos esfuerzos, se constata 
también que a nivel del conjunto de servicios la 
concentración de la respuesta se da en Lima y en 
algunas ciudades principales. Así, por ejemplo, la 
declaración de servicios esenciales de la estrategia 
que atiende a las zonas rurales es una respuesta 
que surge recién en julio del 2021, es decir, más de 
quince meses después de la declaratoria de emer-
gencia nacional. Ello sin duda tiene que ver con las 
propias limitaciones de los servicios, pero también 
con la centralización de la que, en general, adole-
cen los servicios de atención frente a la violencia. 
En adición a esto, es de destacar también la acción 
cumplida por la Defensoría, que no detuvo su tra-
bajo de supervisión, sino que brinda luces y valio-
sos aportes para conocer la situación que se venía 
enfrentando en el contexto de la pandemia. 

Un tema emergente y que requiere respuestas ad 
hoc por parte del Estado es la violencia sexual que 
sufren las niñas y adolescentes en el contexto do-
méstico y familiar. La pandemia ha dejado en des-
cubierto que esta manifestación de la violencia de 
género es menos tolerada y hay disposición para 
buscar ayuda. Es probable que, frente al colapso 
de los servicios de salud, la búsqueda de apoyo se 
haya canalizado por los servicios de justicia, pero 
este es un sector cuya respuesta no necesariamen-
te comprende las necesidades prioritarias de las 
víctimas. Al respecto, es necesario profundizar en 
la investigación y formular respuestas más idóneas 
que las actuales. 

Finalmente, resulta muy significativo tener presen-
te el esfuerzo del personal de los diferentes ser-
vicios que, aun frente al riesgo de contagio, han 
cumplido con su deber llegando hasta donde se 
encuentran las víctimas para brindarle las garan-
tías correspondientes. En este contexto, es impor-
tante incidir en que las deficiencias en la interope-
rabilidad entre las instituciones no solo afectan a 
las víctimas de violencia, sino también al personal 
que brinda los servicios, frente a quienes el Estado 
debe cumplir con un deber de protección, máxime 
cuando está en riesgo su salud y su vida. 
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